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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte 

(2020) 

En consideración al memorial que antecede, se advierte al 

memorialista que el curador Ad Litem que representará a la parte 

demandada en el sub lite fue designado desde el pasado 28 de 

febrero de 2020; no obstante y comoquiera que el mismo no ha 

comparecido a tomar posesión del cargo para el cual fue 

designado, por secretaría requiérase a la abogada Leonor Parra 

López, para que de manera prioritaria y so pena de imponer las 

sanciones legales pertinentes acepte tal designación y proceda 

con las funciones propias de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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